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ARTÍCULO 1°.- DESAGREGAR del listado de postulantes a predios fiscales

municipales del Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado mediante

ordenanza municipal N° 3593 y 3750, a las personas que detallan en el Anexo I de la

presente.

ARTÍCULO 2°.- REINCORPORAR al señor Juan Javier JARA al Registro Único de

Demanda Habitacional, instituido por la ordenanza municipal N° 3131.

AARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUMCIPAL N° 40 1 5

1.-Cecilia Soledad ACUÑA SUAREZ, DNI N° 28.438.331, inscripta en el registro Único de
Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 7782.

2.- Mariela Beatriz BERNANDEZ, DNI N° 28.509.657, inscripta en el registro Único de
Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 146

3.-Daniel Oscar GUAQUIN, DNI 21.561.713, inscripto en el registtá Único de Demanda
Habitacional bajo la Ficha N° 6774

4.- Jorge Omar ALBERA, DNI N° 17.896.926, inscripto en el registro Único de Demanda
Habitacional bajo la Ficha 3583

5.- Cristian Pablo MEDINA ARANGUIZ, DNI N° 25.075.729, inscripto en el registro Único
de Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 6201

6.- Ismael Pastor DIAZ, DNI N° 28.972.075, inscripto en el regístro Único de Demanda
Habitacional bajo la Ficha N° 4509

7.- Nadia Constanza GOMEZ, DNI N° 29.161.424, inscripta en el registro Único de
Demanda Habitacional bajo la Ficha N° 6122
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